
11001310503920190078500   

  

INFORME SECRETARIAL   
   

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, con el fin de someter a su criterio la siguiente liquidación de costas:   

  

A CARGO DE   FOLIO   CONCEPTO   VALOR   

Demandante Archivo 19 

Expediente 

Digital 

Agencias en  

Derecho primera 

instancia   

$522.217,00  

N/A 16 Cuaderno 

Tribunal 

Agencias en  

Derecho segunda  

instancia  

N/A   

   

TOTAL                                                                                 $522.217,00     

  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

GPG 

Bogotá D.C., primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920190078500 
Demandante:        Alford Alonso Pusey Hooker 
Demandada:        UGPP 
Asunto:            Aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los lineamientos 

previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 81 

del 2 de noviembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1778690044d519010ab063a029971fbbf2b5d8ea89d575dbeebd3e5a7a3aca70

Documento generado en 28/10/2022 11:06:23 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920190065400 
Demandante: Nasly Smith Velásquez 
Demandado: SUMINISTROS GLAS SA –SUMIGLAS y Otros 
Asunto:  Auto Acepta aplazamiento y fija Fecha 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo que la apoderada de la 

demandada SUMIGLAS S.A. solicitó el aplazamiento de la diligencia indicada en 

auto anterior, se acepta el pedimento y se reprograma la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPTSS y la del 80 de la misma obra, para el día primero (1°) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023), a partir de las diez de la mañana (10:00 

a.m.)  

 

Es de advertir, que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS, 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico, tres (3) días anteriores a la fecha de celebración 

de la audiencia al correo institucional del Despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Eléctronica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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GMGG  

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _81_ 
del _2 _de noviembre de 2022, siendo las 8:00 

a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cca83e699fbfdeae8bf0d05c0c8174997b5c4954b98478370c6f4b05e115915a

Documento generado en 01/11/2022 07:32:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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11001310503920190057200   

  

INFORME SECRETARIAL   
   

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, con el fin de someter a su criterio la siguiente liquidación de costas:   

  

A CARGO DE   FOLIO   CONCEPTO   VALOR   

Demandada  Archivo 26 

Expediente 

Digital 

Agencias en  

Derecho primera 

instancia   

$908.526,00  

N/A 155 adv. Agencias en  

Derecho segunda  

instancia  

N/A   

   

TOTAL                                                                                 $908.526,00     

  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

GPG 

Bogotá D.C., primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920190057200 
Demandante:        José Giraud Lugo Buendía y Otros 
Demandada:        Colpensiones 
Asunto:            Aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los lineamientos 

previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 81 

del 2 de noviembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7265e6232d10fa520d119ec8af6e307b88a57c961675a66c3a7bc5722e85b505

Documento generado en 28/10/2022 11:06:11 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



11001310503920190027800   

  

INFORME SECRETARIAL   
   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). Al despacho de 

la señora Juez, con el fin de someter a su criterio la siguiente liquidación de costas:   

  

A CARGO DE   FOLIO   CONCEPTO   VALOR   

Demandante Archivo 14 

del 

Expediente 

Digital  

Agencias en  

Derecho primera 

instancia   

$400.000,00  

N/A  59 Cuaderno 

Tribunal 

Superior de 

Bogotá  

Agencias en  

Derecho segunda  

instancia  

N/A   

   

TOTAL                                                                                 $400.000,00      

  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

GPG 

Bogotá D.C., primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920190027800 
Demandante:        Duglas José Rodríguez Alonso 
Demandada:        Colpensiones y Otro 
Asunto:            Aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los lineamientos 

previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 81 

del 2 de noviembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f1fa02224793812b953d7b91a24bf56e87ccec00b97f0196022131c6c91cc0b

Documento generado en 28/10/2022 11:06:19 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



11001310503920190001800   

  

INFORME SECRETARIAL   
   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). Al despacho de 

la señora Juez, con el fin de someter a su criterio la siguiente liquidación de costas:   

  

A CARGO DE   FOLIO   CONCEPTO   VALOR   

Demandante  Archivo 15 

del 

Expediente 

Digital  

Agencias en  

Derecho primera 

instancia   

$600.000,00  

N/A 12 adv. 

Cuaderno 

Tribunal   

Agencias en  

Derecho segunda  

instancia  

N/A   

   

TOTAL                                                                                 $600.000,00      

  

 

  
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

GPG 

Bogotá D.C., primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920190001800 
Demandante:        Cenovia Cantor Cortés 
Demandada:        Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito  
      Nacional 
Asunto:            Aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los lineamientos 

previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 81 

del 2 de noviembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67ef6fe598fee9551a7f2941c2a74a1369dcb5bbc48791acd51922be2be54398



Documento generado en 28/10/2022 11:06:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



11001310503920180049800   

  

INFORME SECRETARIAL   
   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). Al despacho de 

la señora Juez, con el fin de someter a su criterio la siguiente liquidación de costas:   

  

A CARGO DE   FOLIO   CONCEPTO   VALOR   

Demandada 

PORVENIR  

Archivo 18 

del 

Expediente 

Digital  

Agencias en  

Derecho primera 

instancia   

$1.700.000,00  

Demandada 

PORVENIR 

Archivo 16 

del 

Expediente 

Digital.  

Agencias en  

Derecho segunda  

instancia  

$908.526,00   

Demandada 

PORVENIR 

53, 57 Costas $20.000,00 

   

TOTAL                                                                                 $2.628.526,00      

  

 

  
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

GPG 

Bogotá D.C., primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920180049800 
Demandante:        Melania Forero Gaitán  
Demandada:        Porvenir y Otro 
Asunto:            Aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los lineamientos 

previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 81 

del 2 de noviembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1f5122e30374f9defee783213c14723c6be5252a4cea12be2de1a049c217f81

Documento generado en 28/10/2022 11:06:07 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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11001310503920170053100   

  

INFORME SECRETARIAL   
   

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, con el fin de someter a su criterio la siguiente liquidación de costas:   

  

A CARGO DE   FOLIO   CONCEPTO   VALOR   

Demandante Archivo 02 

Expediente 

Digital 

Agencias en  

Derecho primera 

instancia   

$400.000,00  

N/A 153 adv. Agencias en  

Derecho segunda  

instancia  

N/A   

   

TOTAL                                                                                 $400.000,00     

  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

GPG 

Bogotá D.C., primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920170053100 
Demandante:        Julio César Ocaña Gómez  
Demandada:        Colpensiones y Otro 
Asunto:            Aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los lineamientos 

previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 81 

del 2 de noviembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41ea7b1e6c1579647a53d73c61af21ad99d331852008603aa0c155d472220b48

Documento generado en 28/10/2022 11:06:04 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   

 

Bogotá D.C., primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:                 11001310503920170051600 
Demandante: PORVENIR S.A. 
Demandado: Terra Arquitectura Ltda.  
Asunto:  Auto reprograma.  

 

 

Atendiendo que la Curadora ad litem que actúa en representación de la demandada 

TERRA ARQUITECTURA LTDA., solicitó el aplazamiento de la diligencia indicada 

en auto anterior, por lo que, se acepta el pedimento y se reprograma la audiencia 

de que trata el artículo 42 del CPTSS en concordancia con los artículos 372y 373 

del CGP, se fija el día diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

a partir de las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.). 

 

Es de advertir, que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS, 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico, dos (2) días anteriores a la fecha de celebración 

de la audiencia al correo institucional del Despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.      

NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

El auto anterior se notificó por Estado No. 081 

del 2 de noviembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

ANDREA GALARZA PERILLA   

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

2 
VMG.  

Secretaria   

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34ac07c1a8f6d78ce7f417fb03045e85e0a1f0b7e2c8f5c7446023331ad809d2

Documento generado en 01/11/2022 12:59:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



11001310503920170043000   

  

INFORME SECRETARIAL   
   

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez, con el fin de someter a su criterio la siguiente liquidación de costas:   

  

A CARGO DE   FOLIO   CONCEPTO   VALOR   

Demandada Archivo 02 

Expediente 

Digital 

Agencias en  

Derecho primera 

instancia   

$2.746.677,00  

N/A 392 Agencias en  

Derecho segunda  

instancia  

N/A   

Demandada 138 Costas $7.000,00 

   

TOTAL                                                                                 $2.753.677,00     

  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

GPG 

Bogotá D.C., primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920170043000 
Demandante:        Carlos Julio Garnica  
Demandada:        Ordoñez Arquitectura y Construcciones SAS 
Asunto:            Aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los lineamientos 

previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 81 

del 2 de noviembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32b7d9360ce35d1f619ebad02c9af2d2e328ceff321aba5b91a9c958dc7060fd

Documento generado en 28/10/2022 11:06:01 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



110013105039201600102800   

  

INFORME SECRETARIAL   
   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). Al despacho de 

la señora Juez, con el fin de someter a su criterio la siguiente liquidación de costas:   

  

A CARGO DE   FOLIO   CONCEPTO   VALOR   

Demandante Archivo 02 

del 

Expediente 

Digital  

Agencias en  

Derecho primera 

instancia   

$800.000,00  

N/A  209 adv.  Agencias en  

Derecho segunda  

instancia  

N/A   

   

TOTAL                                                                                 $800.000,00      

  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

GPG 

Bogotá D.C., primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920160102800 
Demandante:        Leonor del Tránsito Castro de Malagón   
Demandada:        Colpensiones  
Asunto:            Aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los lineamientos 

previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 81 

del 2 de noviembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc09d3febc1a0da8d527873cc6eb5bb1193345d909720b7ec16af9499d0d3571

Documento generado en 28/10/2022 11:05:59 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



11001310503920160094100   

  

INFORME SECRETARIAL   
   

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidos (2022). Al despacho de la 

señora Juez, con el fin de someter a su criterio la siguiente liquidación de costas:  

 

A CARGO DE   FOLIO   CONCEPTO   VALOR   

Demandante 

 

Archivo 02 

Expediente 

Digital 

Agencias en  

Derecho primera 

instancia a favor de 

COLPENIONES 

$400.000,00  

Demandante 

 

Archivo 02 

Expediente 

Digital 

Agencias en  

Derecho primera 

instancia a favor de 

PORVENIR 

$400.000,00  

Demandante 

 

178 adv. Agencias en  

Derecho segunda 

instancia a favor de 

COLPENSIONES 

$300.000,00  

Demandante 

 

178 adv. Agencias en  

Derecho segunda 

instancia a favor de 

PORVENIR 

$300.000,00  

TOTAL                                                                                 $1.400.000,00   

  
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

GPG 

Bogotá D.C., primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          110013105039201694100 
Demandante:        Ricardo Wilches  
Demandada:        Colpensiones y Otro 
Asunto:            Aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los lineamientos 

previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 81 

del 2 de noviembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b60d54af50557e4f3949f04aea760148e50f6f77ebc7f042591c99fb91a3863

Documento generado en 28/10/2022 11:05:54 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



11001310503920160049000   

  

INFORME SECRETARIAL   
   

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). Al despacho de 

la señora Juez, con el fin de someter a su criterio la siguiente liquidación de costas:   

  

A CARGO DE   FOLIO   CONCEPTO   VALOR   

Demandada 

COLPENSIONES 

Archivo 07 

del 

Expediente 

Digital  

Agencias en  

Derecho primera 

instancia   

$1.877.803,00  

N/A  43 Cuaderno 

Tribunal 

Superior de 

Bogotá  

Agencias en  

Derecho segunda  

instancia  

N/A   

   

TOTAL                                                                                 $1.877.803,00     

 

 

De otra parte, se pone de presente que la parte actora allegó solicitud de ejecución 

a continuación de ordinario. Sirvase proveer.  

  

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

GPG 

Bogotá D.C., primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 
Radicación:          11001310503920160049000 
Demandante:        María Emid Mejía de Sedano  
Demandada:        Colpensiones y Otra 
Asunto:            Aprueba liquidación  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los lineamientos 

previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Sería el caso librar mandamiento de pago conforme lo solicitado por la parte 

actora, de no ser porque allí se está solicitando la ejecución de la sentencia completa, lo 

que incluye el concepto de liquidación de costas el cual no se encuentra en firme, por tanto, 

una vez quede ejecutoriado el presente auto pásese al Despacho para resolver dicha 

solicitud. 

 

TERCERO: Se ordena enviar el formato de compensación a la Oficina de Reparto del 

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales 

y de Familia de Bogotá D.C., para que sean repartido el presente asunto en el grupo que 

corresponde, estos es, el de procesos EJECUTIVOS, se advierte que esta actuación no 

interrumpe la continuación del trámite ordenado en el párrafo anterior. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 81 

del 2 de noviembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 



Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26de850066ef187cf43e36c6ba5279a5e36c8c91bbb83877c829974af19a7d8b

Documento generado en 28/10/2022 11:05:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


